
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 
Ejecutivo____________________________ 
Radicado Nº 686894089002-2016-00183-00 
 

Radicado Nº: 686894089002-2016-00183-00 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: JULIA ALEXANDER MORALES PINILL  

Demandado: CARLINA RINCON CIPAGAUTA y LUCAS MORALES QUINTERO 

 

Al Despacho del señor Juez, para lo que se estime pertinente decidir en relación con la solicitud de terminación allegada por la parte 

actora. Es de anotar que a la fecha no se cuenta con memorial pendiente de agregar al proceso para su trámite. Asimismo, no se 
encontraron depósitos judiciales a órdenes del presente proceso. Finalmente, que existe toma de remanente en favor del Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí, proceso radicado al No. 2018-00048 

San Vicente de Chucurí, 20 de octubre de 2021. 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí,  veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

ASUNTO 

Visto el memorial presentado por la parte demandada, allegado el 14 de octubre de 2021, en el que solicita 
se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación. Así las cosas, con respecto a la solicitud 
y por ser procedente tales peticiones, conforme al artículo 461 del C.G.P., el juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - DECLÁRESE la terminación por pago total de la obligación, del proceso ejecutivo adelantado 
por JULIA ALEXANDER MORALES PINILLA, en contra de los señores CARLINA RINCON CIPAGAUTA y 
LUCAS MORALES QUINTERO conforme a la motivación expuesta en precedencia. 
 
SEGUNDO: - LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas en este asunto y déjense a disposición del 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de esta localidad, proceso radicado al No. 2018-00048, por existir toma 
de remanente en favor de dicho trámite. Líbrese por secretaria los oficios correspondientes. 
   
TERCERO. - ORDÉNESE el desglose del (os) documento (s) que sirvieron como título (s) ejecutivo (s) en este 
asunto – LETRA DE CAMBIO- , en favor y a costa de los demandados CARLINA RINCON CIPAGAUTA y 
LUCAS MORALES QUINTERO y/o de LUZ MARINA MARTINEZ HERNANDEZ, con la anotación de que esta 
última persona fue quien cancelo la obligación como tercero. 
 
CUARTO. - En firme éste proveído, procédase al archivo del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La J u e z 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE OCTUBRE DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Ejecutivo  

Radicado Nº  686894089002-2016-00335-00 

 

 

Radicado Nº:  686894089002-2016-00335-00 
Proceso:  EJECUTIVO PARA EFECTIVIZAR LA GARANTIA REAL 

Demandante:  COOPERTIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE SANTANDER –COOMULTRASAN-  

Demandado:     PEDRO GARCIA CHINOMA   

 
Al Despacho de la señora Juez informándose que la parte ejecutante presentó actualización a la liquidación del crédito, sin embargo, revisado el expediente 

no se observan abonos ni entrega de títulos de depósitos judiciales.  Para proveer.  

 

San Vicente de Chucurí, 20 de octubre de 2021. 

YURANY CARDENAS BALLESTEROS 

Secretaria. 

 

J U Z G A D O S E G U N D O P R O M I S C U O M U N I C I P A L 
San Vicente de Chucurí, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede observa el despacho que sería del caso proceder a 
pronunciarse sobre la aprobación y/o modificación de la actualización de la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora, si no fuera porque no se le encuentra utilidad práctica generando un desgaste innecesario 
de la actividad judicial.  

 

Aparte el Tribunal Judicial del Distrito de Bucaramanga, sala Civil-Familia, se ha pronunciado respecto al tema 
objeto de las presentes, insistiendo que: 

 
“el juez de conocimiento no debe dejar el litigio abierto de manera indefinida, toda vez que, Por un lado, redundaría 

en un desgaste para la administración de justicia y, por el otro y, aún con consecuencias más nefastas, sometería 

al ejecutado a estar perpetuamente ligado a un proceso en esa calidad, a pesar de qué el ejecutante ha abandonado 

las acciones tendientes a materializar el cobro del crédito del que es titular1”.  

 

Más adelante, en la misma providencia, estableció que: 

 

“Pero tales reglas, ha insistido este despacho, no constituyen una invitación a que el demandante haga un uso 

poco razonable de su derecho de acceso a la justicia a la administración de justicia, con la presentación compulsiva 

de solicitudes, tanto de actualizaciones inútiles del crédito como de decreto de medidas cautelares inocuas, que 

sólo lograrían congestionar aún más el aparato judicial, con el gasto consiguiente de tiempo de empleados y 

funcionarios, papel y esfuerzos, sólo por evitar que se aplique esta drástica medida legislativa. Atrás deben quedar 

esos esfuerzos maratónicos de abogados y de los juzgados, completamente inútiles, en los que se tramitan 

liquidaciones adicionales y se piden medidas para embargar todas las posibles cuentas corrientes y de ahorro del 

ejecutado, medidas frente a las cuales los bancos contestan invariablemente que el demandado carece de cuentas 

allí con lo cual el Estado asume unos gastos cuantiosos pero lamentablemente infructuosos, cosa que carece de 

toda justificación y que este tribunal ha considerado necesario corregir en las últimas casos que ha tenido”. 

 

Así mismo es importante resaltar que el Consejo de Estado e incluso la Procuraduría General de la nación ha 

advertido que “la reliquidación del crédito sólo procede cuando dentro del proceso ejecutivo se hubieren liquidado el 

crédito y que durante el transcurso de la liquidación y la entrega de los dineros a la parte demandante, en la parte que no 

es objeto de apelación, se generen intereses y gastos procesales que con lleven a la actualización de la liquidación, a 

menos que el retardo en la entrega de los dineros no sea imputable a la parte ejecutada evento en el cual, no procederá 

la reliquidación.  

 

 
1 Tribunal Judicial del Distrito de Bucaramanga, sala Civil-Familia. Auto Resuelve Apelación. Rad. 2008-229 Interno 528/2012. Magistrado Sustanciador 

Antonio Bohórquez Orduz.  



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Ejecutivo  

Radicado Nº  686894089002-2016-00335-00 

 

 

 

Conforme a los lineamientos jurisprudenciales expuestos, y debido a que dentro del expediente no se observa 

ninguna de las circunstancias que haga pertinente la actualización y/o reliquidación del crédito, este despacho 

omitirá pronunciarse sobre la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

considerando que la misma se enmarca dentro de un desgaste innecesario de la actividad judicial. 

 

Así las cosas, se deja sin efecto el traslado que de ésta se realizó por secretaría.  

 

Finalmente, examinada la solicitud adiada el 10 de junio hogaño, vía correo electrónico, por el apoderado judicial 

y considerando la disponibilidad del despacho que es de naturaleza promiscua, es procedente señalar como 

nueva fecha y hora para llevar a cabo DILIGENCIA DE REMATE, próximo el miércoles DIECISIETE (17) DE 

NOVIEMBRE DE 2021, a las 08:00  a.m.  Las posturas se llevarán a cabo de manera virtual.  

 

La publicación del remate deberá efectuarse bajo las previsiones denotadas en auto 08 de agosto de 2019 y en 

los términos que refiere el artículo 450 del C. G. P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La J u e z 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE OCTUBRE DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2018-00290-00 

Radicado Nº: 686894089002-2018-00290-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado  ADBER VALDERRAMA SIERRA Y BRICEIDA TRASLAVIÑA PARDO 
 

Al despacho de la señora Juez la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante el 07 de octubre de 2021 a través de correo electrónico. 
De otra parte liquidación de costas elaborada a continuación, para lo que estime pertinente proveer: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

CITACION DE NOTIFICACION PERSONAL $133.000 

EMPLAZAMIENTO $71.825 

AGENCIAS EN DERECHO $50.000 

TOTAL $ 254.825 

 

San Vicente de Chucurí, 20 de octubre de 2021. 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Examinadas las diligencias, y de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del C.G. P. y toda 
vez que la liquidación de costas que antecede se efectúo en debida forma, el Juzgado le imparte su aprobación. 
 
Finalmente, surtido el traslado que de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO hizo la Secretaría, advertido que los 
cálculos de que da cuenta guardan armonía con las órdenes emitidas en el proveído que dispuso seguir adelante 
con la ejecución y al no haber sido objetada, se APRUEBA al tenor de lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 
del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La J u e z 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE OCTUBRE DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 
Ejecutivo____________________________ 
Radicado Nº 686894089002-2019-00046-00 
 

Radicado Nº: 686894089002-2019-00046-00 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: CREZCAMOS S.A.  

Demandado: EMILIANO TOSCANO MANTILLA 

 

Al Despacho de la señora juez, poniendo de presente que el único demandado se encuentra incluido en el registro único de 

emplazados. 

San Vicente de Chucurí, 20 de octubre de 2021. 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

ASUNTO 

Examinadas las diligencias y acorde con la solicitud que obra en el correo electrónico el 14 de octubre de 
2021,  y teniendo en  cuenta  que el  único demandado  el señor EMILIANO TOSCANO MANTILLA identificado 
con  la  cedula de  ciudadanía  N°91.179.687,no  ha concurrido  al  Despacho  a  notificarse personalmente 
del auto de mandamiento de pago de fecha del 07 de marzo de 2019, y como quiera que  se  encuentra  
vencido  el  término  previsto  en  el  artículo  108  del  C.G.P,  procede  el  juzgado  a designarle como 
CURADOR AD-LITEM para que lo represente la togada MARY LUZ ACEVEDO SAENZ;  quien  se  encuentra  
en  turno  dentro  de  la  lista  de abogados  que  ejerce  habitualmente  la profesión ante este Despacho. Ello 
de conformidad con lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P.  

 

Comuníquesele su designación y adviértasele que deberá ejercerla de forma gratuita como defensor de oficio.  
En consecuencia deberá concurrir inmediatamente  a  asumir  el  cargo,  so  pena  de  las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se remitirán las compulsas ante la autoridad competente. 

 

Por Secretaría, elabórense el oficio respectivo y por cuenta de la parte interesada hágase llegar, para tales 
efectos se le advierte que se deja a disposición en el expediente virtual. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La J u e z 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE OCTUBRE DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 
Ejecutivo____________________________ 
Radicado Nº 686894089002-2016-00055-00 
 

Radicado Nº: 686894089002-2016-00055-00 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: JOSEFITO LOZADA LUQUE  

Demandado: CARLINA RINCON CIPAGAUTA 

 

Al Despacho del señor Juez, para lo que se estime pertinente decidir en relación con la solicitud de terminación allegada por la parte 

actora. Es de anotar que a la fecha no se cuenta con memorial pendiente de agregar al proceso para su trámite. Asimismo, no se 
encontraron depósitos judiciales a órdenes del presente proceso. Finalmente, que existe toma de remanente en favor del Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí, proceso radicado al No. 2016-00079 

San Vicente de Chucurí, 20 de octubre de 2021. 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí,  veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

ASUNTO 

Visto el memorial presentado por la parte demandada, allegado el 14 de octubre de 2021, en el que solicita 
se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación. Así las cosas, con respecto a la solicitud 
y por ser procedente tales peticiones, conforme al artículo 461 del C.G.P., el juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - DECLÁRESE la terminación por pago total de la obligación, del proceso ejecutivo adelantado 
por JOSEFITO LOZADA LUQUE, en contra de la señora CARLINA RINCON CIPAGAUTA conforme a la 
motivación expuesta en precedencia. 
 
SEGUNDO: - LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas en este asunto y déjense a disposición del 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de esta localidad, proceso radicado al No. 2016-00079, por existir toma 
de remanente en favor de dicho trámite. Líbrese por secretaria los oficios correspondientes. 
   
TERCERO. - ORDÉNESE el desglose del (os) documento (s) que sirvieron como título (s) ejecutivo (s) en este 
asunto – LETRA DE CAMBIO- , en favor y a costa de la demandada CARLINA RINCON CIPAGAUTA y/o de 
LUZ MARINA MARTINEZ HERNANDEZ, con la anotación de que esta última persona fue quien cancelo la 
obligación como tercero. 
 
CUARTO. - En firme éste proveído, procédase al archivo del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La J u e z 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE OCTUBRE DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2019-00065-00 

Radicado Nº: 686894089002-2019-00065-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado  LIBARDO MEJIA PEREZ Y BLANCA AZUCENA SANTOS RUEDA 
 

Al despacho de la señora Juez la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante el 07 de octubre de 2021 a través de correo electrónico. 
De otra parte liquidación de costas elaborada a continuación, para lo que estime pertinente proveer: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

CITACION DE NOTIFICACION PERSONAL $44.800 

EMPLAZAMIENTO $71.884 

MEDIDA CAUTELAR $36.400 

GASTOS SECUESTRO $75.000 

AGENCIAS EN DERECHO $2.074.528 

TOTAL $ 2.302.612 

 

San Vicente de Chucurí, 20 de octubre de 2021. 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Examinadas las diligencias, y de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del C.G. P. y toda 
vez que la liquidación de costas que antecede se efectúo en debida forma, el Juzgado le imparte su aprobación. 
 
Finalmente, surtido el traslado que de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO hizo la Secretaría, advertido que los 
cálculos de que da cuenta guardan armonía con las órdenes emitidas en el proveído que dispuso seguir adelante 
con la ejecución y al no haber sido objetada, se APRUEBA al tenor de lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 
del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La J u e z 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE OCTUBRE DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 
Ejecutivo____________________________ 
Radicado Nº 686894089002-2019-00158-00 
 

Radicado Nº: 686894089002-2019-00158-00 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: DROSAN LTDA  

Demandado: LUZ MILA CASTILLO GUEVARA y GERARDO GARAVITO TOLEDO 

 

Al Despacho del señor Juez, para lo que se estime pertinente decidir en relación con la solicitud de terminación allegada por la parte 

actora. Es de anotar que a la fecha no se cuenta con memorial pendiente de agregar al proceso para su trámite. Finalmente no se 
encontraron depósitos judiciales a órdenes del presente proceso. 

San Vicente de Chucurí, 20 de octubre de 2021. 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

ASUNTO 

Visto el memorial presentado por la parte demandada, allegado el 20 de octubre de 2021, en el que solicita 
se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación. Así las cosas, con respecto a la solicitud 
y por ser procedente tales peticiones, conforme al artículo 461 del C.G.P., el juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - DECLÁRESE la terminación por pago total de la obligación, del proceso ejecutivo adelantado 
por DROSAN LTDA, en contra de los señores LUZ MILA CASTILLO GUEVARA y GERARDO GARAVITO 
TOLEDO conforme a la motivación expuesta en precedencia. 
 
SEGUNDO: - LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas en este asunto, acorde con lo motivado. 
Líbrese por secretaria los oficios correspondientes, y desde ya se le advierte a la parte interesada que 
dichas comunicaciones quedan dentro del expediente para lo de su cargo. 
   
TERCERO. - ORDÉNESE el desglose del (os) documento (s) que sirvieron como título (s) ejecutivo (s) en este 
asunto – PAGARÉ- , en favor y a costa de los demandados LUZ MILA CASTILLO GUEVARA y GERARDO 
GARAVITO.  
 
CUARTO. - En firme éste proveído, procédase al archivo del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La J u e z 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE OCTUBRE DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2019-00315-00 

Radicado Nº: 686894089002-2019-00315-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: OSCAR MARTINEZ 

Demandado  JUAN CARLOS MARTINEZ MUÑOZ 
 

Al despacho de la señora Juez la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante el 01 de octubre de 2021 a través de correo electrónico. 
De otra parte liquidación de costas elaborada a continuación, para lo que estime pertinente proveer: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

MEDIDA CAUTELAR $37.100 

AGENCIAS EN DERECHO $750.000 

TOTAL $ 787.100 

 

San Vicente de Chucurí, 20 de octubre de 2021. 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Examinadas las diligencias, y de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del C.G. P. y toda 
vez que la liquidación de costas que antecede se efectúo en debida forma, el Juzgado le imparte su aprobación. 
 
Finalmente, surtido el traslado que de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO hizo la Secretaría, advertido que los 
cálculos de que da cuenta guardan armonía con las órdenes emitidas en el proveído que dispuso seguir adelante 
con la ejecución y al no haber sido objetada, se APRUEBA al tenor de lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 
del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La J u e z 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE OCTUBRE DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2020-00037-00 

Radicado Nº: 686894089002-2020-00037-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: CREZCAMOS S.A. 

Demandado  MARIA DEL ROSARIO JURADO 
 

Al despacho de la señora Juez la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante el 28 de septiembre de 2021 a través de correo 
electrónico. De otra parte liquidación de costas elaborada a continuación, para lo que estime pertinente proveer: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

CITATORIOS NOTIFICACION PERSONAL $ 1 2 0 . 0 0 0  

CITATORIO DE NOTIFICACION POR AVISO $ 1 2 0 . 0 0 0  

AGENCIAS EN DERECHO $292.000 

TOTAL $ 532.000 

 

San Vicente de Chucurí, 20 de octubre de 2021. 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Examinadas las diligencias, y de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del C.G. P. y toda 
vez que la liquidación de costas que antecede se efectúo en debida forma, el Juzgado le imparte su aprobación. 
 
Finalmente, surtido el traslado que de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO hizo la Secretaría, advertido que los 
cálculos de que da cuenta guardan armonía con las órdenes emitidas en el proveído que dispuso seguir adelante 
con la ejecución y al no haber sido objetada, se APRUEBA al tenor de lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 
del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La J u e z 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE OCTUBRE DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri

